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INICIATIVA DE REFORMA EDUCATIVA 
 
Van por evaluación formativa a maestros. El presidente Andrés Manuel López Obrador            
enviará este miércoles al Congreso de la Unión su iniciativa para modificar el Artículo Tercero               
de la Constitución que busca dar marcha atrás a la Reforma Educativa aprobada durante el               
sexeno de Enrique Peña Nieto con el apoyo del PRI, PAN y PRD. Con los cambios que                 
presentará hoy el presidente López Obrador, “a los principios tradicionales de la educación             
gratuita, laica y obligatoria se agregan los principios de ser universal, con equidad y              
excelencia. Se consagra el principio de obligatoriedad de la educación superior”. Este será el              
marco en el cual el gobierno federal implementará el programa para la creación de 100               
universidades públicas. En Palacio Nacional el Presidente hará hoy el anuncio oficial. El             
proceso consistirá en que la SEP entregará la iniciativa a la Coordinación de Asuntos              
Jurídicos de la Presidencia, y ésta a su vez la presentará al Congreso. El secretario de                
Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán, encabezó los foros de la Consulta           
Nacional por una Educación de Calidad con Equidad, que se celebraron en 31 entidades              
federativas del país y en la que se presentaron 64,213 propuestas, a partir de las cuales se                 
conformará el nuevo acuerdo educativo. (Universal 8 Col y 14; Excélsior PP y 9;              
Financiero PP y 48; Reporte Indigo p. 6; Sol de México p. 5; Jornada p. 10; Récord p.                  
36) 
 
#TuVozEnPublimetro. ¿Se debe derogar toda la reforma educativa? 38% Sólo completarla;           
32% No, es un retroceso; 30% Sí, beneficiaría a todos. (Publimetro p. 2)  
 
Valores, respeto al ambiente, cultura y deporte, algunos de los ejes del plan de              
enseñanza. La iniciativa de reforma educativa que hoy presentará el presidente Andrés            
Manuel López Obrador incluye, entre otros ejes, impulsar la promoción de valores, del             
civismo, la recuperación de la historia, la cultura, la música, el deporte escolar y el respeto al                 
medio ambiente. Busca fortalecer las escuelas normales y las instituciones de educación            
superior formadoras de docentes, y garantizar que en las escuelas ubicadas en las zonas              
más pobres del país los alumnos reciban alimentos y apoyos que promuevan su             
permanencia en los salones. En el contexto del Acuerdo Nacional por la Educación, que              
modifique las acciones y prioridades del gobierno federal para garantizar el acceso a una              
formación con equidad y calidad, el gobierno federal propondrá al Congreso no sólo cancelar              
la evaluación punitiva, y sustituirla por otra en la que se dé prioridad a la capacitación y                 
formación continua de los educadores, también una visión distinta para garantizar que los             



contenidos y las políticas públicas del sector tomen en cuenta la diversidad cultural y regional               
del país. (Jornada p. 10) 
 
Nueva reforma educativa elimina al actual Instituto de Evaluación. La iniciativa para            
cancelar la RE que el Gobierno federal presenta hoy desaparece el actual INEE y crea el                
Centro Nacional para la Revalorización del Magisterio y la Mejora Continua de la Educación.              
De acuerdo con información que obtuvo La Razón, este nuevo organismo contará con             
nuevas competencias, entre las que destacan la determinación de estándares e indicadores            
de resultados, así como la certificación del desempeño de instituciones, autoridades y            
actores de la educación. Además, podrá fijar lineamientos para la capacitación magisterial y             
la formación docente, así como para la gestión profesional del sector, aplicable a directores y               
supervisores. Igualmente tendrá como facultad realizar estudios, mediciones e         
investigaciones especializadas. (Razón 8 Col y 3) 
 
Piden a maestros a AMLO exponer modelo educativo. La Alianza de Maestros pidió al              
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador que exponga cuál será el modelo educativo que              
desea impulsar, ya que -indicó- no ha presentado las propuestas que se recogieron en los               
foros realizados en esta materia. “(Que) exponga el modelo educativo que están            
contemplando para hacer que México cambie su lugar a nivel mundial”, expresó en una              
conferencia de prensa José Fernández Candía, presidente nacional de la organización.           
Además, solicitó que así como anunciaron que la evaluación docente se mantiene, pero sin              
ser punitiva, también continúe el INEE. (24 Horas p. 5) 
 
SECRETARIO | SEP 
 
CNTE bloquea vías por atraso en pagos. En un hecho inédito, trabajadores de todos los               
sindicatos y organizaciones del sector educativo en la entidad se unieron para bloquear los              
accesos carreteros al estado y a la ciudad de Morelia. Los bloqueos iniciaron ayer a las                
nueve de la mañana y concluyeron a las tres de la tarde, el sector de la enseñanza exigió el                   
pago de las dos quincenas de diciembre, aguinaldo y otras prestaciones, que les adeuda la               
administración de Silvano Aureoles. Encabezados por la CNTE, bloquearon los cuatro           
accesos a la capital. Ya por la tarde, el mandatario anunció que resultado de la reunión que                 
sostuvo, recientemente con el secretario de Educación Pública federal, Esteban Moctezuma           
Barragán, se podrá pagar al sector educativo. En un mensaje a medios, indicó que en esa                
reunión encontró apertura, receptividad y disposición para juntos, atender las demandas del            
sector educativo en la entidad. (Universal p. 18) 
 
SNTE negocia con Puebla pago a maestros. Los maestros siempre han estado en las              
grandes transformaciones del país y ya participan en esta cuarta emprendida por el nuevo              
gobierno de México, aseguró el secretario general del SNTE. Alfonso Cepeda, al inaugurar,             
junto con el gobernador de Puebla, José Antonio Gali, los nuevos edificios de las Secciones               
23 y 51 de esa entidad. Destacó que los docentes han estado y estarán siempre al lado de                  
las instituciones y del pueblo, comprometidos desde las aulas con su comunidad, “si se trata               
de abatir desigualdades en México, de eliminar inequidades que tanto daño nos han hecho,              
ahí vamos a estar los maestros, nuestro lema es por la educación al servicio del pueblo”. Al                 
abundar sobre el incumplimiento de pagos, el dirigente nacional del SNTE mencionó que esta              
semana sostuvo reuniones con el secretario de Educación Pública y con funcionarios de la              
Secretaría de Hacienda para dar solución a esos adeudos, y confió en que haya una               
respuesta positiva a la brevedad. (Financiero p. 48) 
 



Pactan más recursos para becas Prospera. La SEP y la Coordinación nacional de             
Prospera acordaron incrementar en 46 millones los recursos destinados a becas educativas            
de los beneficiarios del programa, con lo cual el monto con el que cerrarán el ciclo escolar                 
2018-2019 será de 679.5 mdp. De acuerdo al Diario Oficial de la Federación, en abril pasado                
la SEP firmó un convenio con la entonces Secretaría de Desarrollo Social (hoy Secretaría del               
Bienestar) para que entre ambas financiaran el programa Prospera por una cantidad de 633.5              
mdp. Sin embargo, el convenio fue modificado. (Sol de México p. 14) 
 
Mantienen 10 mil mdp para la reconstrucción. “Yo no quiero bajar las expectativas”,             
sostuvo el presidente Andrés Manuel López Obrador, luego de confirmar que destinará            
10,000 mdp del Presupuesto de Egresos Federales, para el Programa Nacional de            
Reconstrucción. López Obrador aseguró que no habrá decepción para los damnificados en            
los ocho estados golpeados por los siniestros del 2017, pese a las críticas de la oposición.                
“Me han recomendado de que empiece a hablar de bajar las expectativas, porque si no, va a                 
haber decepción. Yo no quiero bajar las expectativas porque voy a asumir el trabajo del               
gobierno en beneficio del pueblo”, expresó durante la presentación del programa en Morelos.             
El primer mandatario reconoció que “no es fácil. Prometió que regresará cada mes para              
evaluar los avances del proyecto, su primera visita será el próximo 12 de enero. La SEDATU                
presidirá dicho órgano y estará integrado por las secretarías de Hacienda y Crédito Público,              
Educación Pública, Cultura, de Salud, así como la de Seguridad Pública y Protección             
Ciudadana. (Sol de México p. 5) 
 
Demandan estudiantes que la SEP audite al IPN. Con acusaciones de desvío de recursos,              
represión y espionaje de la dirección general del IPN, la representación estudiantil de la              
Asamblea General Politécnica (AGP) denunció que están empantanados los ocho acuerdos           
alcanzados con el gobierno federal desde 2014, entre ellos la realización del Congreso             
Nacional Politécnico (CNP). En tanto,en una carta dirigida al presidente Andrés Manuel            
López Obrador, la AGP solicitó la intervención directa de las autoridades de la SEP no sólo                
para retomar el camino del diálogo, sino también para que sea auditada la actual dirección               
general de Mario Alberto Rodríguez Casas, debido a la presunción de “opacidad” en el              
manejo de los recursos para la reconstrucción de varios inmuebles dañados por los sismos              
de 2017. Las cartas fueron entregadas por duplicado en las oficinas de la SEP y Palacio                
Nacional. (Jornada p. 34)  
 
Advierte el Coneval que un tercio de los programas sociales se duplican. De los 150               
programas sociales federales, la tercera parte se duplican o triplican, y esto ocurre sobre todo               
en la SEDATU, SEP y Agricultura, señaló el CONEVAL en las consideraciones para el              
proceso presupuestario 2019. De cara a la próxima presentación del proyecto de            
Presupuesto de Egresos de la Federación 2019, entregó a la Secretaría de Hacienda y a la                
Cámara de Diputados el documento en el que detalla que hay 35 programas sociales iguales               
a una o más acciones, y hay otros 23 con 98 por ciento de similitudes. El secretario ejecutivo                  
del Coneval, Gonzalo Hernández Licona, explicó que desde hace varios meses se comenzó             
a trabajar con la Secretaría de Hacienda con el fin de mostrar los programas prioritarios para                
reducir la pobreza. (Jornada p. 7) 
 
SECTOR EDUCATIVO 
 
Persiste el rezago en la educación en lenguas nativas: INEE. Ser hablante de una lengua               
indígena y cursar la educación básica en México aún es un desafío que impone recibir la                
enseñanza en un idioma que no es el materno, advierte el informe Panorama Educativo de la                



Población Indígena y Afrodescendiente 2017, elaborado por el INEE, tras destacar que 7.4             
por ciento de quienes cursan el tercer grado de secundaria hablan una lengua nativa, pero               
sólo 6.5 por ciento tiene acceso a una formación en su lengua materna. La situación se                
agrava en las telesecundarias donde hay 17% de alumnos hablantes de un idioma nativo,              
pero únicamente 9 de cada 100 reciben clases en su propia lengua. Lo mismo ocurre en las                 
secundarias comunitarias con 25.3% de pupilos hablantes de una lengua materna, aunque            
sólo 21.1 son atendidos por profesores que dominan su idioma. (Jornada p. 34) 
 
Buscan reforma para que papás vayan a juntas. El pleno del Senado tiene previsto              
aprobar una reforma que permitirá a los padres de familia ausentarse, al menos una vez al                
mes, de sus trabajos para acudir a reuniones en las escuelas de sus hijos, sin que sean                 
obligados a reponer las horas laborales que utilicen. El proyecto -que reforma la Ley General               
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y la Ley General de Educación- fue               
avalado con 109 votos a favor y remitido a la Cámara de Diputados. (Excélsior p. 11) 
 
Riñen por presupuesto educativo. Una simple propuesta para que el Congreso de la             
CDMX exhortara a la Cámara de Diputados y al presidente, Andrés Manuel López Obrador,              
elevar el presupuesto de educación superior, presentado por el diputado local del PRI             
Guillermo Lerdo de Tejada desató un enfrentamiento entre las bancadas de Morena, por un              
lado, y del PAN, PRI y PRD, por otro. (Excélsior p. 4-Comunidad) 
 
Concede juez amparo a menor de edad por escuela dañada en los sismos de 2017. El                
juez Juan Pablo Gómez Fierro, titular del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia             
Administrativa en Ciudad de México, concedió la protección de la justicia federal a un menor               
de edad para que las autoridades responsables lleven a cabo trabajos de rehabilitación,             
refuerzo y reconstrucción de la Escuela Secundaria Diurna 190, “Carlos Pellicer”, ubicada en             
la colonia Los Reyes, en la Alcaldía de Coyoacán. En el juicio de amparo 78/2018 se                
manifestó que el plantel resultó dañado en los sismos de septiembre de 2017 y que las                
autoridades responsables han sido omisas de ejercer sus atribuciones para garantizar la            
calidad de la infraestructura educativa y ello vulnera el derecho a la educación del menor               
promovente, al impedirle recibir servicio educativo en instalaciones óptimas. (Jornada p. 3;            
Razón p. 3) 
 
Impulsa el PT senatorial iniciativa para evitar cancelen becas Conacyt. La bancaria del             
Partido del Trabajo (PT) en el Senado presentó una iniciativa de reforma para proteger a las                
y los estudiantes que reciben una beca por parte del CONACyT y evitar con ello su                
cancelación o suspensión. En la Gaceta Parlamentaria se presentó el punto de acuerdo de              
los senadores del PT, que coordina Alejandro González Yáñez, busca dar certeza sobre la              
continuidad de los apoyos a las actividades científicas, tecnológicas y de innovación.            
(Prensa p. 10) 
 
Hablar lengua indígena detona bullying. El regidor de la comisión de Asuntos Indígenas             
en Amealco de Bonfil, Tomás Félix Gabriel, expuso que uno de los principales objetivos que               
tiene es la erradicación del bullying en las escuelas de nivel básico, ya que hablar la lengua                 
materna es uno de los factores que detona este problema. Dijo que su labor es hacer las                 
gestiones necesarias para que las nuevas generaciones no sean blanco de burlas por hablar              
el hñáhñü, por ello es necesario tener mayor acercamiento con los padres de familia y               
autoridades educativas, para que en conjunto se tomen en cuenta actividades para privilegiar             
este aspecto. (Sol de México p. 34-República) 
 



Preparatoria 2 cumple 15 días sin clases. Después de que la UNAM emplazara a              
estudiantes de la Escuela Nacional Preparatoria número 2 “Erasmo Castellanos Quinto” a            
entregar las instalaciones del plantel, los jóvenes paristas rechazaron la petición, por lo que              
cumplen 15 días de mantener el control del lugar. Autoridades de la secretaría general de               
rectoría y de la dirección general de la ENP de la UNAM acudieron ayer al plantel a entregar                  
a los estudiantes paristas un documento en el que les exhortaron a devolver las              
instalaciones, las cuales permanecen tomadas desde el pasado 27 de noviembre. Sin            
embargo, los jóvenes advirtieron que no estaban facultados para tomar la decisión, por lo              
que debían celebrar una asamblea en los próximos días. (Milenio p. 15; Jornada p. 34;               
Excélsior p. 15; Sol de México p. 28) 
 
Plantean preservar las lenguas originarias de Oaxaca al tiempo de impulsar las            
matemáticas. La preservación de las lenguas originarias de Oaxaca, por conducto de las             
matemáticas, es uno de los proyectos más importantes que espera realizar en 2019 la              
delegación de la Olimpiada Mexicana de Matemáticas (OMM) en ese estado. El objetivo,             
señalan los profesores involucrados, es llevar educación de calidad a las comunidades más             
remotas de la entidad y revertir el rezago educativo en matemáticas, mediante la elaboración              
de videos “claros y amenos” que expliquen diversos temas de esa materia y que, en una                
primera etapa, se realizarán en español, chinanteco, mixteco, mixe y zapoteco. Cabe            
mencionar, que el estado de Oaxaca obtuvo este año uno de sus mejores resultados en la 32                 
Olimpiada Mexicana de Matemáticas que se realizó en Campeche en noviembre: lograron el             
lugar 19, de 32 participantes. (Jornada p. 2a-Ciencias) 
 
Escuelas de Coatzacoalcos temen a extorsionadores. Debido a las presuntas extorsiones           
de las que han sido directivos y maestros de escuelas en el sur de Veracruz, se reforzarán                 
las medidas de seguridad para evitar que sean víctimas de la delincuencia. Durante una              
visita a Coatzacoalcos, los secretarios de Seguridad Pública del estado, Hugo Gutiérrez, y de              
Educación, Zenyazen Escobar, para poner en marcha un programa educativo, dieron a            
conocer que no suspenderán las clases antes de la fecha oficial de vacaciones decembrinas,              
como lo solicitaron los padres de familia por temor a que sus hijos sean víctimas de la                 
delincuencia. (Excélsior p. 22) 
 
Aprueban senadores reforma legal que permitirá a Taibo II dirigir el FCE. El Senado              
aprobó ayer, con el voto de Morena y sus aliados, reformas que eliminan el requisito de ser                 
mexicano por nacimiento para poder dirigir entidades paraestatales, modificación que          
posibilita al escritor Paco Ignacio Taibo II asumir la dirección del FCE, en el que se                
desempeña como encargado de despacho. La votación fue de 66 votos a favor, 44 en contra                
y dos abstenciones, ya que los partidos Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución             
Democrática (PRD), Acción Nacional (PAN) y Movimiento Ciudadano (MC) sufragaron en           
contra, sostuvieron que se trata de “un traje a la medida” e insistieron en que no debía                 
ocupar el cargo por sus declaraciones del 28 de noviembre. (Jornada p. 9; Excélsior              
26-Expresiones; Sol de México p. 6) 
 
SNTE | CNTE 
 
Maestros, presentes en todas las transformaciones de México: SNTE. El secretario           
general del SNTE, Alfonso Cepeda Salas, informó que ante el incumplimiento de pagos a              
profesores de niveles básico y medio superior en varios estados, sostuvo reuniones con el              
secretario de Educación Pública y con funcionarios de Hacienda para dar solución a esos              
adeudos; confió en que haya respuesta positiva a la brevedad. Durante una gira de trabajo               



por Puebla, indicó que los maestros “siempre han estado en las grandes transformaciones             
del país y ya participan en esta cuarta, emprendida por el nuevo gobierno de México”.               
(Jornada p.12) 
 
Dan “aulas” a profesores. El gobernador José Antonio Gali Fayad, y Alfonso Cepeda             
Salas, secretario general del SNTE, pusieron en servicio las nuevas instalaciones para los             
maestros de las Secciones 23 y 51 del SNTE de la entidad. En los inmuebles los profesores                 
encontrarán las condiciones dignas y el equipo para ampliar su capacidad operativa.            
(Universal p. 19) 
 
Michoacán, sin clases por incertidumbre salarial; Aureoles garantiza pagos. El sistema           
educativo público de Michoacán paró labores este martes en demanda de certidumbre en el              
pago de salarios y prestaciones. Además, los sindicatos de académicos y de trabajadores             
administrativos de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y el Frente Estatal              
de Sindicatos de Educación Media Superior y Superior se unieron a la CNTE para bloquear               
carreteras en diferentes regiones del estado, entre ellas las que conducen a Jalisco, Colima y               
Guanajuato, al igual que la vía Zitácuaro-Toluca. En Morelia fueron cerrados entre las nueve              
de la mañana y las tres de la tarde las principales vías que comunican la capital michoacana                 
con Salamanca, Guanajuato, y Zinapécuaro; además de Pátzcuaro, Charo, Quiroga y           
Guadalajara, Jalisco. Fueron bloqueadas la avenida Madero, frente al palacio de gobierno, y             
las oficinas de rentas en las 21 regiones sindicales de la CNTE. (Jornada p. 28)  
 
ARTÍCULOS 
 
La pieza de Esteban Moctezuma Barragán. El Presidente, al menos por lo pronto, dejó esa               
tarea a su secretario de Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán. Él presentó los             
resultados de la Consulta Nacional por una Educación de Calidad con Equidad. Si bien              
reitera la retórica en contra de la reforma del gobierno anterior, acusando que fue una               
embestida contra los docentes, pretende fijar líneas programáticas. En el exordio manda un             
mensaje edificante a los maestros y después, sin mencionar la herencia, los horizontes de              
continuidad. Ofrece pistas acerca de la iniciativa que el presidente López Obrador enviará             
hoy al Congreso. Tras dar la bienvenida y agradecer a todo el mundo su participación, el                
secretario lanzó elogios al magisterio y sentó la base de su disertar futuro: “Revalorar la               
función magisterial”. Vamos a escucharlo hablar del Acuerdo Educativo Nacional, que, al            
parecer, será la consigna que sustituirá la oratoria de la RE. Además, propuso la figura que                
—quizá— sirva de eje para forjar el currículo (que no la currícula) que diseñará y pondrá en                 
marcha en lugar del Modelo Educativo para la Educación Obligatoria: la “nueva escuela             
mexicana”. (Excélsior p. 13 / Carlos Ornelas) 
 
Universidades en apuros. Más de un rector debe estar en la Basílica de rodillas frente a la                 
Virgen de Guadalupe. Muchas, de las universidades públicas estatales están sin un quinto y              
sólo un milagro puede sacarlas del apuro. En un estupendo reportaje, El Sol de México               
reveló la crisis financiera en la que se encuentran. Desesperados se unen para tratar de               
convencer al Secretario de Educación, al de Hacienda y al propio Presidente, de que se les                
amplíe el presupuesto en 4 mil 400 mdp. No quisiera estar en el pellejo del señor Urzúa. Por                  
todas partes se escucha el clamor del “no alcanza”, mientras los ingresos se encogen en               
razón del tutiplén de compromisos de AMLO, con el “pueblo bueno” y la barbaridad del               
NAIM, al que ya se llama el “Aeroproa” (En memoria del conocido Fobaproa, o “Robaproa”,               
Zedillista). (Sol de México p. 18 / Catalina Noriega) 
 



Aciertos y desaciertos del sexenio. En el ámbito nacional, los grandes talones de Aquiles              
fueron: la inseguridad, la impunidad, la corrupción, la violencia que prevalece en todo el país,               
el aumento en la pobreza, la fallida RE, el no crecimiento económico que se prometió en el                 
año 2013 de un 5.4% entre otros. (Sol de México p. 17 / Ariel Contreras Suárez) 
 
COLUMNAS SECRETARIO | SEP 
 
Trascendió. QUE por cierto, hoy estarán las miradas en la conferencia mañanera del             
Presidente, pues anunciará el nuevo plan que sustituye la RE y los organismos que pretende               
desaparecer o fusionar, así como la manera en que serán evaluados los maestros y si los                
que fueron despedidos serán reinstalados y bajo qué condiciones. Se perfilan cambios al             
artículo 3 constitucional con dos ejes: los niños al centro y la capacitación a maestros,               
proyecto a ser conducido por el nuevo secretario del ramo, Esteban Moctezuma. (Milenio p.              
2) 
 
Gente Detrás del Dinero | El rollo de la SEP. Vaya cosas que tiene que hacer la nueva                  
titular de la función pública, Irma Eréndira Sandoval: revisar la última licitación de             
proveeduría de limpieza que hizo la administración de Aurelio Nuño, pues resulta que el              
proveedor de papel higiénico entregó menos cajas que las requeridas y rollos con 50 metros               
menos de papel cada uno… dejando otro brete al equipo de Esteban Moctezuma.             
(Razón p. 19 / Mauricio Flores) 
 
Red Compartida. El OIC en la SEP permanece acéfalo y espera un nombramiento desde la               
Secretaría de la Función Pública, ya que en la dependencia dirigida por Esteban             
Moctezuma no estaría cumpliendo a cabalidad con las contrataciones públicas. A finales de             
noviembre Gott und Glück, empresa de limpieza junto con Micmar, entregó materiales que no              
cumplen con los requerimientos asentados en la lista. Ejemplo de ello, es el papel de baño                
de 300 metros que al final sólo fue de 250, además de que se entregaron menos rollos de los                   
solicitados. (Prensa p. 7) 
 
Frentes Políticos | III. A clases. Llegó la hora. Hoy, el presidente Andrés Manuel López               
Obradorcumplirá otra de sus promesas de campaña, enviará la iniciativa de reforma            
constitucional que abrogará la Reforma Educativa del sexenio anterior y que resultó            
sumamente criticada por el mismo magisterio del país. La OCDE publicó, hace unos días, su               
análisis educativo y mencionó que “México ha dado importantes pasos para mejorar la             
calidad y la equidad de la educación, pero es necesario avanzar más”. Ese avance queda en                
manos de Esteban Moctezuma Barragán, secretario de Educación Pública. Tripulará el           
trabajo del nuevo gobierno federal para llevar al país, con estas reformas, a una educación               
“de excelencia con equidad”. El eje central es educar a niñas, niños y jóvenes de todo el                 
país. Sin distingos. Hombre de alianzas y diálogo, Moctezuma Barragán tiene el timón.             
(Excélsior p. 13) 
 
Cancionero | Caminito de la escuela. En el circo mediático que se ha armado, con razón,                
en torno a la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos, y la tour de force entre el                  
Poder Judicial y el presidente López, está pasando inadvertido lo que el Presidente va a               
anunciar hoy, miércoles guadalupano, que es la derogación de la Reforma Educativa, sin             
duda, la más endeble del paquete reformista que propuso e impulsó Enrique Peña Nieto, con               
éxito moderado. La más endeble porque su propósito nunca fue modificar estructuralmente la             
educación en México. La “mal llamada reforma” –López Obrador dixit– nunca abordó            
aspectos didácticos, propedéuticos, sicológicos, filosóficos, antropológicos o metodológicos        



de los procesos educativos de nuestros niños; después de todo, en la Grecia grande,              
pedagogo era, por etimología, el esclavo que llevaba al niño a la escuela. En la maniobra de                 
Aurelio Nuño, ya ni hablar de Andragogía, que es la prolongación de los procesos educativos               
hacia los adultos. Un concepto integral, vamos. La Reforma Educativa de Peña Nieto fue              
simplemente un instrumento para despojar al sindicato de la lideresa encarcelada Elba            
Esther Gordillo del poder político que detentaba; fundamentalmente el alquiler, venta, cesión            
o herencia de las plazas del magisterio. Por eso se introdujo la cuestionada evaluación de los                
maestros, lo cual es una práctica normal en cualquiera de los oficios o profesiones. Uno               
siempre está bajo el escrutinio de su jefe, quien califica el desempeño. (Excélsior p. 18 /                
Félix Cortés Camarillo) 
 
COLUMNAS SECTOR EDUCATIVO 
 
Pepe Grillo | Como y punto. El Presidente eligió el día de las Lupitas para firmar el acta de                   
defunción de la RE. Desde la época de campaña, con la mira puesta en el voto magisterial,                 
López Obrador ofreció acabar con esta reforma que, según su opinión, se ensañó con los               
maestros. “No quedará ni una coma de la reforma educativa”, fue la consigna que se repitió                
una y otra vez. Las cosas comenzaron a cambiar. Será interesante revisar la lista de               
invitados al evento para detectar qué fuerza sindical está mejor representada. De la reforma              
en funciones se quitará lo que ellos llaman el carácter punitivo de las evaluaciones              
magisteriales, que seguirán, pero sin consecuencias. En dónde sí quedarán varias comas,            
acentos, mayúsculas y minúsculas es en el apartado del manejo de la nómina magisterial,              
que se queda donde está, en manos del gobierno federal y punto. (Crónica p. 3-Opinión) 
 
Amarres | Los primeros números de López Obrador. Algunos lectores recordarán que las             
encuestas de salida del 1 de julio mostraron que entre mayor grado de escolaridad de los                
mexicanos, mayor la votación por Morena y AMLO. Ahora, según el desglose de GEA de               
aprobación condicionada o incondicional, los números tienden a invertirse. Su aprobación           
condicionada es prácticamente la misma (32 entre cuatro segmentos: hasta primaria,           
secundaria o equivalente, prepa, y educación superior. La aprobación incondicional, sin           
embargo, es mucho menor entre los mexicanos con estudios superiores (12 que entre los              
demás (27 En cambio, la mayor desaprobación de AMLO (29%) surge entre los             
universitarios, y es sensiblemente superior a la que impera en la sociedad mexicana en su               
conjunto (20 Empiezan a normalizarse las cosas. (Financiero p. 50 / Jorge G. Castañeda) 
 
Pepe Grillo | Nueva esquema. La Jefa de Gobierno de la CDMX y la Rectoría de la UNAM                  
van por un nuevo esquema de seguridad al interior del campus de Ciudad Universitaria, que               
privilegie la inteligencia. Si alguien conoce los entretelones de esa casa de estudios es              
Claudia Sheinbaum, que desde chamaca andaba metida en el activismo estudiantil además            
de su formación académica. Ella está al tanto de las limitaciones que impone la autonomía,               
pero también de lo que sí puede hacerse para reforzar la seguridad en un campus que ha                 
mostrado ser vulnerable en repetidas ocasiones. La proliferación de narcomenudistas, las           
agresiones de encapuchados y la complacencia de los cuerpos de seguridad conforman un             
coctel peligroso. La comunidad está lista a sumarse a programas que contribuyan a la              
seguridad del campus. (Crónica p. 3-Opinión) 
 
Historias de Reportero | Meter doblada. El líder opositor Andrés Manuel López Obrador y              
uno de sus más cercanos colaboradores, el escritor Paco Ignacio Taibo II, citaron a              
conferencia de prensa con urgencia. A la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM llegaron                
un gran número de periodistas, pues se anticipaba un anuncio radical de Morena frente a las                



expresiones soeces con las que había respondido a los cuestionamientos en su contra el              
nominado por el presidente José Antonio Meade para dirigir el FCE. López Obrador exigió              
desechar el nombramiento: “Su manera de hablar no es un reflejo de la cultura mexicana ni                
de sus mejores exponentes. En el Fondo de Cultura Económica han estado grandes             
personalidades: ¿se imaginan a Cosío Villegas, a Carrillo Flores diciendo una barbaridad            
así?”, preguntó retóricamente. Se refería a la expresión “se las metimos doblada, güeyes”             
con la que el colaborador de Meade caricaturizó el arrollador triunfo del PRI en la elección                
del 1 de julio y cómo, con mayoría en las dos Cámaras del Congreso, podrían aprobar todo                 
lo que quisieran. (Universal p. 2 / Carlos Loret de Mola) 
 
Frentes Políticos | IV. Sastre legislativo. Quedó cerrado el capítulo que impedía a Paco              
Ignacio Taibo II dirigir el Fondo de Cultura Económica. Ayer, en medio de albures entre               
senadores, así como señalamientos contra el escritor, a quien acusaron de misógino,            
grosero y soberbio, el Senado aprobó la reforma a la Ley Federal de las Entidades               
Paraestatales, conocida como la Ley Taibo. La reforma quita el candado acerca de que sólo               
mexicanos por nacimiento pueden dirigir las 183 paraestatales del país. El dictamen fue             
avalado con 66 votos a favor, 44 en contra y dos abstenciones. Lo rechazaron el PAN, el                 
PRI, el PRD y Movimiento Ciudadano, porque acusaron que la reforma al artículo 21 de la                
Ley es “un traje a la medida” para Taibo II. Justo como los trajes a la medida que cada                   
partido confecciona cuando está en el poder. (Excélsior p. 13) 
 
Arsenal. Comenzamos ayer la jornada laboral con una conferencia de prensa de GEA-ISA,             
que ofrecieron Fernando Valdés y Ricardo Peña, sobre las expectativas ciudadanas frente al             
nuevo gobierno de AMLO. Destaca el amplio respaldo de la opinión pública a la gestión del                
nuevo Presidente: 57% la aprueba y 20% la reprueba. El 20% declara que no sabe. A pesar                 
de ese optimismo, hay una percepción realista sobre las posibilidades de la nueva             
administración. Sólo un 25 por ciento —uno de cada cuatro mexicanos— confía en que              
habrá un impulso al crecimiento económico. El 21% pronostica una disminución de la             
inflación y un mejoramiento de la seguridad. Las expectativas crecen, aunque no mucho, en              
el mejoramiento de la educación, 38%; el combate a la pobreza, el mejoramiento de la               
educación, la atención a la salud pública, 32 por ciento. Pero también el mejoramiento de los                
salarios, 31%; y la reducción del desempleo, 30 por ciento. Un dato para reflexionar. La               
encuesta aborda el tema de las críticas que se le hacen al gobierno de la 4ª Transformación                 
en los medios: El 55% cree que las hacemos para mantener privilegios; sólo un 29%               
considera que llevan la intención de que las tareas de la 4ª Transformación se hagan mejor.                
(Excélsior p. 4 / Francisco Garfias) 
 
OPINIÓN GENERAL 
 
Estrictamente Personal | La rebelión de las togas. El choque entre poderes del Estado              
mexicano que se está dando en este país, es más profundo de lo que se ve. Hay una mezcla                   
de intereses que se están moviendo detrás, no sólo por la defensa de sus privilegios, como                
lo afirma el presidente Andrés Manuel López Obrador, sino por un desafío directo a su               
Presidencia por parte del sector conservador dentro del máximo tribunal que busca, si no le               
alcanza para boicotear, estorbar. La cabeza de la rebelión de las togas es el presidente de la                 
Corte, Luis María Aguilar, quien llegó a esa posición en enero de 2015, tras derrotar a Arturo                 
Zaldívar en 32 votaciones, y que utilizó como instrumento de choque al ministro Alberto              
Pérez Dayán. (Financiero p. 44 / Raymundo Riva Palacio) 
 



Uso de Razón | Van por todo. En este momento hay dos campañas de linchamiento de                
parte del Poder Ejecutivo, de Morena y la prensa oficialista. Una es contra la Suprema Corte                
y otra es contra el Tribunal Electoral. Dos organismos autónomos que quieren hacer valer su               
independencia. ¿Quién sigue? Morena va por todo. Y se va a tragar al que se deje. El golpe                  
contra el Poder Judicial fue bien pensado, pues el argumento de los salarios es poderoso,               
vende bien entre las clientelas morenistas y gente sin partido que tiene un sueldo bajo. El                
Presidente conecta bien con las fibras sensibles de la sociedad y toca donde duele: los               
ingresos. Sí, esos sueldos, aunados a prestaciones, son muy elevados. Pero sólo            
corresponden a los ministros de la Corte y no al resto del andamiaje del Poder Judicial. ¿Por                 
qué le van a rebajar el sueldo a un juez penal que sentencia a capos del narcotráfico, o a                   
delincuentes peligrosos, de armas tomar? ¿A miembros del Tribunal Fiscal que deciden            
sobre miles de millones de pesos? Desde luego que tiene que mejorar el Poder Judicial.               
(Financiero p. 42 / Pablo Hiriart) 
 
En Privado | La Corte, el último contrapeso. Todos hemos escuchados que en política,              
para evitar el avasallamiento de un Poder, el Ejecutivo en este caso, es fundamental la               
existencia de pesos y contrapesos, lo que yo reduzco a la última expresión, los contrapesos               
que en física conforman el equilibrio y en el ejercicio de gobierno, la contención.Ya no               
estamos en aquellos tiempos del priato en los que el presidente de la República designaba a                
los coordinadores del PRI en el Congreso y al presidente de la Suprema Corte de Justicia,                
aunque en el primer caso hayamos regresado con otro partido y en el segundo se libre una                 
lucha. (Milenio p. 3 / Joaquín López-Dóriga)  
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
Mejora oferta a inversionistas del NAIM. Luego de que la mayoría de los tenedores de               
deuda del Nuevo Aeropuerto Internacional de México (NAIM) rechazó la oferta Inicial del             
gobierno para recomprarles bonos, la Secretaría de Hacienda les •mejoró las condiciones. La             
nueva propuesta ahora es a la par: pagar mil dólares por cada mil que se tenga en los bonos,                   
más lo devengado y no pagado. El primer ofrecimiento, lanzado el 3 de diciembre por la                
dependencia, era de 900 dólares por cada 1,000. También modificó los incentivos a quien no               
venda y acepte cambios a las condiciones de los contratos, pues aumentó de 7.5 a 10                
dólares el pago por cada mil en tenencias. Si deciden vender, les dará una comisión de 10                 
dólares por cada mil Invertidos. El subsecretario de Hacienda, Arturo Herrera, explicó que             
para garantizar flujos en la Tarifa de Uso Aeroportuario (TUA), recursos que se usan para               
pagar los bonos, se proponen varios motivos para caer en incumplimiento. Uno de ellos es               
comenzar operaciones en un aeropuerto alterno, dentro de un radio de 70 kilómetros de la               
actual terminal capitalina, o si la de Toluca supera los 5 millones de pasajeros por año.                
(Excélsior 8 Col; Financiero 8 Col y 4; 24 Horas 8 Col y 13; Universal PP y 6; Heraldo                   
de México PP y 29; Crónica PP y 8) 
  
Llama ministro Pardo a jueces a no hacer política. En alusión al conflicto que mantiene               
enfrentados al Poder Judicial con el presidente Andrés Manuel López Obrador y senadores             
de Morena, el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo exhortó a los juzgadores a ser              
prudentes, a no caer en provocaciones y a evitar incurrir en la tentación de hacer política                
Durante la toma de protesta de una juez y 30 magistrados, Pardo dijo que el diseño de                 
nuestra democracia descansa en el principio de división de poderes. "Ningún poder se             
encuentra por encima ni por debajo de otro, y el equilibrio de los tres poderes descansa en el                  
absoluto respeto mutuo de sus respectivas competencias y facultades", manifestó. Sin           
embargo, López Obrador, en su conferencia mañanera, volvió a la carga e insistió en que los                



ministros "son los mejor pagados del mundo", además de sostener que "solamente Donald             
Trump gana más que el presidente de la Suprema Corte". (Milenio 8 Col 6 y 7; Sol de                  
México 8 Col y 4) 
  
ONG: el sistema de justicia está en deuda con el país. El sistema de justicia está en                 
deuda con México. Muchos jueces, magistrados y ministros no cuentan con legitimidad para             
defender sus altos ingresos mensuales debido a sus ineficaces actuaciones, a la falta de              
resultados en favor de la justicia y a las dificultades económicas que enfrenta el país,               
señalaron defensores de derechos humanos. En una nación con 99% de impunidad y donde,              
de acuerdo con la Encuesta Nacional a Población Privada de Libertad realizada por el INEGI,               
30% de las personas recluidas en las cárceles no ha sido sentenciada, se puede concluir que                
el sistema de justicia es ineficiente, coincidieron en señalar Fernando Ríos, secretario            
ejecutivo de la Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos Todos los             
Derechos para Todas y Todos, y Antonio Lara, director del Centro de Derechos Humanos              
Zeferino Ladrillero. No son las altas percepciones las que garantizan autonomía,           
independencia e incorruptibilidad para el Poder Judicial, sino sus actuaciones. Y muchas de             
éstas muestran que hay personas inocentes o presos políticos a quienes se ha condenado              
sin pruebas suficientes; con declaraciones obtenidas bajo tortura u otras violaciones al            
debido proceso; por presión de actores políticos, empresariales, particulares y hasta           
delincuenciales; por prejuicios o actos de racismo y corrupción, entre otras, dijeron. (Jornada             
8 Col y 4) 
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


